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INFORME DE EVALUACIÓN N° 014/2.024 
 

El Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Cordillera, conformado por la Abg. Haydee Berlinda Pereira 

– Jueza Penal de Adolescencia; la C.P. Stella Bolaños Valmori –Administradora, la C.P. Graciela Dolores López Zaracho 

– Jefa de Sección de  Presupuesto y Contabilidad y la Lic. María Liliana González Gamarra – Registradora de la Sección 

de Presupuesto y Contabilidad, según Resolución del Consejo de Administración Nº 01/2024 de fecha 29/01/2024, 

en base a lo establecido en el Artículo 52 y 54 de la Ley Nº 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, 

procede a emitir el INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS de la Convocatoria que se identifica seguidamente:  

 

1) DATOS DEL LLAMADO:  

a) ID                            : 441008 

b) N° DE PAC                                                            : 8 

c) Nombre el Llamado                                  : SERVICIO DE LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN DEL EDIFICIO  

      SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAACUPE – CONTRATO  

      PLURIANUAL – AD REFERENDUM  

d) Modalidad     : LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

e) Plurianual     : SI 

f) Fuente de Financiamiento   : AD REFERENDUM  

g) Categoría      : SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

h) Método de evaluación   : BASADO ÚNICAMENTE EN PRECIO. 

i) Valor Estimado    : GS. 879.039.984.- 

j) Forma de Adjudicación   : POR ITEM 

k) % de Garantía de Mantenimiento de Ofertas : 5% 

l) Tipo de Garantía    : GARANTIA BANCARIA, POLIZA 

m) Publicación     : En el SICP, en fecha 08/07/2.024 

 

2) PRESENTACIÓN Y ACTA DE APERTURA: Conforme el Acta de Apertura de fecha 05/08/2024, en Oficina 

Administrativa de la UOC – Palacio de Justicia de Caacupé, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas 

presentadas, según el cuadro siguiente: 

 

Nº OFERENTES RUC N° MONTO TOTAL OFERTADO  GARANTIA 

1 MAFARA S.A. 80021850-7 

Ítem Nº 1: Gs. 839.760.000 (guaraníes 

ochocientos treinta y nueve millones 

setecientos sesenta mil) 

Ítem Nº 2: no cotiza.  

Total General: Gs. 839.760.000 (guaraníes 

ochocientos treinta y nueve millones 

setecientos sesenta mil) 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro 

Póliza N°: 1508001889 

Monto Máximo Aseguradora: Gs. 45.000.000  

Empresa Aseguradora: Panal S.A.  

Plazo de Vigencia: del 05/08/2024 al 

02/01/2025, 150 días 

2 

KAAVOTY 

SERVICIOS 

INTEGRALES DE 

CARLOS RUBEN 

OVIEDO 

CENTURIÓN 

853166-8 

Ítem Nº 1: Gs. 896.400.000 (guaraníes 

ochocientos noventa y seis millones 

cuatrocientos mil). 

Ítem Nº 2: 23.040.000 (guaraníes veintitrés 

millones cuarenta mil)  

Total General: Gs. 919.440.000 (guaraníes 

novecientos diez y nueve millones 

cuatrocientos cuarenta mil). 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro 

Póliza N°: 1508021406 

Monto Máximo Asegurado: Gs. 49.350.000 

Empresa Aseguradora: Aseguradora Yacyreta 

S.A. 

Plazo de Vigencia: del 26/06/2024 al 

22/12/2024, 180 días. 
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3 

PRODPAR S.A. 

PRODUCTOS 

PARAGUAYOS 

80086796-3 

 Ítem Nº 1: Gs. 885.600.000 (guaraníes 

ochocientos ochenta y cinco millones 

seiscientos mil) 

Ítem Nº 2: no cotiza.  

Total General: Gs. 885.600.000 (guaraníes 

ochocientos ochenta y cinco millones 

seiscientos mil). 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro 

Póliza N°: 1508007965 

Monto Máximo Aseguradora: Gs. 50.000.000  

Empresa Aseguradora: Aseguradora 

Yacyretá S.A.  

Plazo de Vigencia: del 05/08/2024 al 

01/02/2025, 181 días 

4 FUMISAN S.A.  80022328-4 

Ítem Nº 1: Gs. 852.187.992(guaraníes 

ochocientos cincuenta y dos millones 

ciento ochenta y siete mil novecientos 

noventa y dos) 

Ítem Nº 2: 14.850.000 (guaraníes catorce 

millones ochocientos cincuenta mil) 

Total General: Gs. 867.037.992 (guaraníes 

ochocientos sesenta y siete millones 

treinta y siete mil novecientos noventa y 

dos) 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro 

Póliza N°: 1508018146 

Monto Máximo Aseguradora: Gs. 55.000.000  

Empresa Aseguradora: Seguros Chaco S.A.  

Plazo de Vigencia: del 05/08/2024 al 

01/01/2025, 150 días 

5 
PURO LIMPIO 

S.A. 
80088560-0 

Ítem Nº 1: Gs. 839.340.000 (guaraníes 

ochocientos treinta y nueve millones 

trecientos cuarenta mil) 

Ítem Nº 2: no cotiza.  

Total General: Gs. 839.340.000 (guaraníes 

ochocientos treinta y nueve millones 

trecientos cuarenta mil) 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro 

Póliza N°: 1508012534 

Monto Máximo Aseguradora: Gs. 54.000.000  

Empresa Aseguradora: El Comercio Paraguayo 

S.A.  

Plazo de Vigencia: del 05/08/2024 al 

01/01/2025, 150 días 

   

3) OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA:  Se transcribe las observaciones realizadas por las Empresas:  

➢ Observación realizada por la Empresa PURO LIMPIO S.A. donde menciona lo siguiente: 

Observación: A Fumisan: Presenta certificado de origen de producto y empleo nacional que no corresponde. El 

mismo se encuentra dirigida a “sub – unidad operativa de contrataciones (S.U.O.C.) – Cordillera”, el cual no 

corresponde a la unidad convocante de este llamado, cuyo documento deber de ser dirigido a la Suoc Cordillera 

– Corte Suprema de Justicia  

Respuesta: El Comité de Evaluación ha verificado el documento presentado por el oferente FUMISAN S.A., 

conforme se puede visualizar en el punto 7) del presente informe.  

 

➢ Observación realizada por la Empresa MAFARA S.A. donde menciona lo siguiente: 

Observación: Para la empresa Puro Limpio: se solicita desglose de precios.  

Respuesta: El Comité de Evaluación ha solicitado el desglose de precios del Ítem N° 1 al oferente PURO LIMPIO 

S.A., conforme se puede visualizar en el punto 8) del presente informe. 

 

➢ Observación realizada por la Empresa FUMISAN S.A. donde menciona lo siguiente: 

Observación: PROPAR – no cotiza fumigación. Puro limpio – no cotiza fumigación. Mafara no cotiza fumigación. 

El llamado de la licitación es servicio de limpieza, aseo y fumigación del edificio sede del palacio de justicia de 

Caacupé ID: 441008. Por lo tanto no especifica que es por lote, la cotización es incompleta.  

Respuesta: El Comité de Evaluación ha verificado las Planillas de precios presentados por los oferentes: 

PRODPAR S.A.; PURO LIMPIO S.A. y MAFARA S.A.; y los mismos cumplen con lo solicitado en el PBC, en vista de 

que el sistema de adjudicación es por “Ítem”; conforme se puede visualizar en el punto 4) del presente informe. 
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4) ANALISIS Y VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER SUSTANCIAL: En cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 59 del Decreto N° 9823/23 y demás disposiciones que rigen las compras públicas, se procede al 

análisis de los documentos de carácter sustancial conforme a la tabla que se presenta a continuación: 

 

 DOCUMENTACIONES MAFARA S.A. 

KAAVOTY SERV. 

INTEGRALES DE 

CARLOS RUBEN 

OVIEDO 

CENTURIÓN 

PRODPAR S.A. 

PRODUCTOS 

PARAGUAYOS 

FUMISAN S.A.  
PURO LIMPIO 

S.A. 

Formulario Oferta y lista de precios, 

debidamente completado y firmado.  
CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  

Garantía de Mantenimiento de Oferta 

–  5% (cinco por ciento) del monto 

total de la oferta. Garantía Bancaria, 

Póliza. Plazo:  120 días 

 NO CUMPLE  
La dirección de 
la Convocante 

NO 
CORRESPONDE  

 

CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  

DOCUMENTOS LEGALES - PERSONAS FISICAS 

Fotocopia simple de la Cédula de 

Identidad del firmante de la oferta. 
NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802558 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Constancia de inscripción en el 

Registro Único de Contribuyentes – 

RUC 

NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802558 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

En el caso que suscriba la oferta otra 

persona en su representación, deberá 

acompañar una fotocopia simple de 

su cédula de identidad y una 

fotocopia simple del poder suficiente 

otorgado por Escritura Pública para 

presentar la oferta y representarlo en 

los actos de la licitación. No es 

necesario que el poder esté inscripto 

en el Registro de Poderes 

NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802558 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

DOCUMENTOS LEGALES - PERSONAS JURIDICAS 

Fotocopia simple de los documentos 

que acrediten la existencia legal de la 

persona jurídica tales como la Escritura 

Pública de Constitución y 

protocolización de los Estatutos 

Sociales. Los estatutos deberán estar 

inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802076 

NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1801690 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1797969 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR N° 
1802612 

Constancia de inscripción en el 

Registro Único de Contribuyentes. 

CUMPLE  
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802076 

NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1801690 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1797969 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR N° 
1802612 
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Fotocopia simple de los documentos 

de identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad 

CUMPLE  
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802076 

NO APLICA 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1801690 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1797969 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR N° 
1802612 

Fotocopia simple de los documentos 

que acrediten las facultades del 

firmante de la oferta para 

comprometer al oferente. Estos 

documentos pueden consistir en: un 

poder suficiente otorgado por 

Escritura Pública (no es necesario que 

esté inscripto en el Registro de 

Poderes); o los documentos 

societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales 

como las actas de asamblea y de 

directorio en el caso de las sociedades 

anónimas 

CUMPLE  
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1802076 

NO APLICA 

NO CUMPLE 
ACTA DE 

ASAMBLEA SE 
ENCUENTRA 

VENCIDO EN EL 
SIPE. 

 
NO SE 

VISUALIZA EN 
EL REGISTRO DE 
PROVEEDORES 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR 
N°1797969 

CUMPLE 
PERFIL DEL 

PROVEEDOR N° 
1802612 

 

La Oferta presentada por la EMPRESA MAFARA S.A., NO CUMPLE, con la presentación de los documentos de carácter 

sustancial requeridos en las bases y condiciones, debido a que la Póliza de Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

no está debidamente extendida, en razón de que la dirección de la convocante consignada en la póliza (oficina 

administrativa – Circunscripción Judicial de Cordillera) no corresponde, conforme se visualiza más abajo; por lo 

tanto, la oferta es RECHAZADA y misma queda DESCALIFICADA. 
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La Oferta presentada por la EMPRESA PRODPAR S.A., NO CUMPLE, con la presentación de los documentos de 
carácter sustancial requeridos en las bases y condiciones, debido a que el Acta de Asamblea se encuentra VENCIDO 
en el SIPE, y al proceder a la validación del Perfil del Proveedor en el Registro de Proveedores, no se encuentra dicho 
documento, conforme se visualiza más abajo; por lo tanto, la oferta es RECHAZADA y misma queda DESCALIFICADA. 
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Las Ofertas presentadas por las EMPRESAS: KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, 

FUMISAN S.A. Y PURO LIMPIO S.A.; CUMPLEN, con la presentación de los documentos de carácter sustancial 

requeridos en las bases y condiciones, por lo tanto, sus ofertas son susceptibles de seguir siendo analizadas. 
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En referencia a la Resolución DNCP N° 1599/2024 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DNCP N° 3801 “POR 

LA QUE SE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO, 

DEL REGISTRO DE COMPRADORES PÚBLICOS Y OTROS REGISTROS QUE DEBEN OBRAR EN LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (DNCP)”, el cual en su art. 2°. Modifica el art. 22 de la Resolución DNCP N° 

3801/2023, el cual queda redactado de la siguiente manera: Artículo 22.- Constancia del Perfil del Proveedor: A fin 

de invocar la documentación incorporada en el Registro, el oferente inscripto podrá generar automáticamente lo 

Constancia del Perfil del Proveedor, en adelante Constancia, que contendrá el reporte de los documentos obrantes 

en el sistema. La Constancia con el detalle de los documentos susceptibles de valoración podrá ser utilizado en 

reemplazo de lo presentación física de tales documentos en el marco de procedimientos y trámites dentro del Sistema 

Nacional de Contrataciones Públicas o ante los Entidades autorizadas, de acuerdo a lo establecido en lo guía Será 

considerada válido lo Constancia del Perfil del Proveedor que se presente con firma manuscrito o electrónico 

cualificada por él o los representantes legales. No será necesario la Constancia paro el uso de lo documentación 

¡incorporado en el Registro, en los procedimientos de contratación realizados o través del módulo de oferto 

electrónico aprobado por Res. DNCP N° 3800/23”. En ese sentido el Comité de Evaluación ha procedido a la 

validación de los documentos presentados a través del SICP y la existencia de los documentos que figuran en estado 

“Activo e Histórico”, así como también en el Registro de Proveedores, cumpliendo con dicha disposición.  

 

5) CAPACIDAD LEGAL: Conforme a los criterios establecidos en las Bases del Llamado, se ha procedido a verificar en 
la página web www.documentos.gov.py, si los oferentes no se encuentran comprendidos en las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el art. 19 de su Decreto 
Reglamentario y en base al siguiente análisis:  

 

Nº OFERENTE 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 

LOS MIEMBROS  
EN CALIDAD DE C. I. Nº 

1 
KAAVOTY Serv.  Integrales de CARLOS 

RUBEN OVIEDO CENTURIÓN 

Carlos Rubén Oviedo 

Centurión 
Propietario  853.166 

2 FUMISAN S.A. 

María Selva Ramírez de 

Benítez  
Director Titular – Presidente  431.231 

Pedro Benítez Palacios Director Gerente 683.748 

3 PURO LIMPIO S.A.  
Eduardo Ramos Segovia  Accionista – Representante Legal 2.355.026 

Martín Daniel Urbieta Skaf Accionista – Representante Legal 3.564.077 

   
 

    Documentaciones 

KAAVOTY DE CARLOS 

RUBEN OVIEDO 

CENTURIÓN  

FUMISAN S.A. PURO LIMPIO S.A. 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, 
la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y 
limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las 
constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales 

CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el 
oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 
de la Ley Nº 7021/22. 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO SIN REGISTRO 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos 
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los 
incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO SIN REGISTRO 

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo 
anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará 
acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO SIN REGISTRO 

http://www.documentos.gov.py/
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exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el 
caso 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de 
Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los 
estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas 
inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” 
del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios 
gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas 
o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en 
los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22 

POSEE REGISTRO 
Tipo se sanción: 
amonestación  

SIN REGISTRO SIN REGISTRO 
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El Comité de Evaluación manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación de si los Oferentes se encuentran 

dentro de las prohibiciones contenidas en el Art. 60 de la Ley Nº 1626/00 de la Función Pública y del Artículo 21 

de la Ley Nº 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS”, conforme los datos que aparecen en el 

SINARH y del Ministerio de Economía y Finanzas – Secretaría de la Función Pública, no poseen registros y el portal 

“Sanciones a Proveedores” del SICP de la DNCP,  posee registro el oferente Carlos Rubén Oviedo Centurión; no 

habiéndose asentado observación alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidades en la situación de 

los oferentes con respecto a la evaluación del presente llamado. 

 

6) AJUSTE DE LAS OFERTAS POR ERRORES ARITMÉTICOS: De conformidad a la disposición contenida en el Art. 75 del 

Decreto Nº 2264/2024 que reglamenta la Ley Nº 7021/22 y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
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Condiciones, se ha procedido a la verificación de la planilla de precio de los Oferentes y los mismos no presentan 

errores aritméticos, quedando el cuadro de la siguiente manera:  

 

Ítem Nº 1: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAACUPE 

Nº de 

orden   
OFERENTES MONTO TOTAL OFERTADO  

 

AJUSTES 

1 PURO LIMPIO  Gs. 839.340.000 - 

2 FUMISAN S.A. GS. 852.187.992 - 

3 KA`AVOTY DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURION GS. 896.400.000 - 

 

Ítem Nº 2: SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE LOCAL  

Nº de 

orden   
OFERENTES MONTO TOTAL OFERTADO  

 

AJUSTES 

1 FUMISAN S.A. Gs. 14.850.000  - 

2 KA`AVOTY DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURION  GS. 23.040.000   - 

 

 

7) MARGEN DE PREFERENCIA – LEY Nº 4558/11: Dando cumplimiento a formalismos establecidos en los procesos 

de adquisición, se menciona la Ley Nº 4558/2011 del 14/12/2011, “Que establece mecanismos de apoyo a la 

producción y empleo nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas”, modificado por Ley N° 

6575/2020, el cual en su art. 1° establece modificar el art. 2º  de la Ley N° 4558/2011 quedando como sigue: 

“Dispóngase que en los procesos de contrataciones públicas que realice el Estado Paraguayo, por vía de carácter 

nacional, se establezca un margen de preferencia del 40% (cuarenta por ciento) a favor de los productos y 

servicios de origen nacional”. Considerando la normativa citada, se menciona que los Oferentes han presentado 

el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional, conforme se detalla en el cuadro de abajo, por lo que 

los precios permanecen invariables.  

 

Nº OFERENTES 

CERTIFICADO DE ORIGEN DE 

PRODUCTO Y EMPLEO 

NACIONAL 
TIPO DE SERVICIO CERTIFICADO 

1 PURO LIMPIO Nº 177806 SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL 

2 FUMISAN S.A.  Nº 179215 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

3 
KAAVOTY DE CARLOS RUBEN OVIEDO 
CENTURION  

Nº 179666 SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 

 

A continuación, se procede con la evaluación de la menor oferta para el Ítem N° 1 – Oferente: PURO 

LIMPIO S.A. y para el Ítem N° 2 – Oferente: FUMISAN S.A.  

 

8) ANALISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS: Conforme a lo establecido en la RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024, Artículo 

4º CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO AL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA, “Análisis de los 

precios ofertados. Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos 

y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los 

oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida 

adjudicable, conforme a los siguientes parámetros: 1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre 

el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 

15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el 
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llamado a contratación 2….”; Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para 

justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la 

oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de 

su facultad discrecional”; en tal sentido se analiza la planilla de precios del oferente de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

 

OFERENTE: PURO LIMPIO S.A.  

Íte
m 

Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presenta-
ción 

Canti
dad 

Precio 
Referencial 

Precio 
unitario (IVA 

incluido) 

% de 
Varia
ción 

1 
Servicio de Limpieza de Edificio sede del Palacio de 
Justicia de Caacupé 

Mes Unidad 1  36.416.666  34.972.500 - 4 

 

OFERENTE: FUMISAN S.A.  

Íte
m 

Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presenta
-ción 

Canti
dad 

Precio 
Referencial 

Precio 
unitario (IVA 

incluido) 

% de 
Varia
ción 

2 Servicio de Fumigación de local Mes Evento 1  2.560.000       1.650.000            - 36 

 

El precio ofertado por la Empresa PURO LIMPIO S.A., para el Ítem Nº 1, posee variación con relación al precio 

referencial,  por lo que fue solicitado por Nota N.C. Nº 083/2024, de fecha 16/08/2024; la explicación detallada 

de la composición de precios ofertados para el ítem antes mencionados, remitido al correo electrónico: 

licitaciones@purolimpio.com.py y martin.urbieta@purolimpio.com.py ; el mismo ha remitido lo solicitado, en 

tiempo y forma, conforme se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe. 

 

El precio ofertado por la Empresa FUMISAN S.A., para el Ítem Nº 2, posee variación con relación al precio 

referencial,  por lo que fue solicitado por Nota N.C. Nº 084/2024, de fecha 16/08/2024, la explicación detallada 

de la composición de precios ofertados en el ítem antes mencionado, remitido al correo electrónico:  
fumisan_sa@hotmail.com. ; cumplido el plazo, la empresa no ha respondido, por lo que procede a declarar el 

precio ofertado para el Ítem N° 2 como INACEPTABLE y la oferta de la empresa FUMISAN S.A. es RECHAZADA.  

 

A continuación, se procede a evaluar a la segunda menor oferta para el Ítem N° 2, correspondiente a la empresa  

KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, en tal sentido se analiza la planilla de 

precios del oferente de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

OFERENTE: KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN 

Íte
m 

Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presenta
-ción 

Canti
dad 

Precio 
Referencial 

Precio 
unitario (IVA 

incluido) 

% de 
Varia
ción 

2 Servicio de Fumigación de local Mes Evento 1  2.560.000       2.560.000            - 

 

La oferta presentada por la empresa KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, para 

el Ítem N° 2, no posee variación con relación con relación al precio referencial, por lo que se continúa con la 

evaluación. 

 

Se ha remitido al Ámbito Solicitante (Sección Servicios Generales) por Nota Nº 093/2024 de fecha 19/08/2024 

el desglose de precio remitido por la Empresa PURO LIMPIO S.A., a fin de proceder al análisis técnico y remisión 

mailto:licitaciones@purolimpio.com.py
mailto:martin.urbieta@purolimpio.com.py
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informe correspondiente; el mismo ha respondido, en fecha 19/08/2024, según nota S.G. N° 32/2024, conforme 

se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe y en el cual concluye lo siguiente:   

 
El Comité analizó las respuestas y a continuación pasamos a fundamentar nuestro parecer:  Consideramos que 

las justificaciones de costos para el ítem N° 1, son razonables y admisibles, atendiendo a que la estructura mínima 

de composición de precios (costo del bien + impuesto + seguros + gastos adm. + gastos financieros + utilidad) se 

encuentra fundamentado y la variación del Ítem Nº 1 (-4%) oferente PURO LIMPIO S.A. se encuentra dentro del 

margen establecido en la reglamentación vigente, por lo que se concluye que el precio es ACEPTABLE y se 

continúa con la evaluación.  

 

9) VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EETT SOLICITADAS: La verificación del cumplimiento de las EETT, se 

encuentran en el Anexo I – Informe Técnico de Verificación de cumplimiento de EETT, del presente informe.  

 

Se ha solicitado a la Empresa PURO LIMPIO S.A., la Nota N.C. Nº 097/2024, de fecha 20/08/2024; vía correo 

electrónico: licitaciones@purolimpio.com.py y martin.urbieta@purolimpio.com.py ; la remisión de los 

siguientes documentos: a) Constancia de visita a las instalaciones del palacio de justicia y/o Declaración 

Jurada en la que manifiesta que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información 

necesaria para preparar su oferta. b) Certificado de cumplimiento tributario. c) Resumen de las 

Especificaciones Técnicas, firmado y foliado. d) Balance General y Estado de Resultados de los últimos 

3 años (2020, 2021 y 2022), presentados ante la SET. e) Formulario N° 500 de Impuesto a la Renta, 

de los últimos 3 años (2020, 2021 y 2022), presentados ante la SET. El mismo ha remitido lo solicitado, 

en tiempo y forma, conforme se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe. 

 

Se ha solicitado a la Empresa KAAVOTY de CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, por nota N.C. N° 097/2024, de 

fecha 20/08/2024, vía correo electrónico: carlos_overa@hotmail.com la remisión de los siguientes 

documentos: a) Copia de facturas de ventas y/o recepciones finales de servicios de fumigación, en 

instituciones Públicas y/o Privadas, cuya sumatoria de los últimos 3 años (2021, 2022 y 2023) ascienda 

a un monto equivalente al 20% como mínimo del total de la oferta. Podrán presentar la cantidad de 

contratos y/o recepciones finales que fueren necesarios para acreditar el volumen o monto solicitado. 

b) Resumen de las Especificaciones Técnicas, firmado y foliado. El mismo ha remitido lo solicitado, en 

tiempo y forma, conforme se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe. 

 

mailto:licitaciones@purolimpio.com.py
mailto:martin.urbieta@purolimpio.com.py
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Se ha remitido al Ámbito Solicitante (Sección Servicios Generales) por Nota Nº 099/2024 de fecha 21/08/2024, 

vía correo electrónico: ca_coronel@pj.gov.py  la solicitud de emisión del INFORME TÉCNICO DE 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EETT, de las ofertas presentadas por las empresas; el mismo 

ha respondido, en fecha 21/08/2024, según Nota S.G. N° 34/2024, de fecha 21/08/2024 conforme se detalla 

en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe y en el cual concluye lo siguiente:  

  
En el análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas PURO LIMPIO S.A. Y KAAVOTY SERV. 

INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, se observan que CUMPLEN con lo solicitado en cuanto al 

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas del presente proceso licitatorio.  

 

10) ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS FORMALES DE LA OFERTA: La verificación de los documentos de carácter formal 

se analiza conforme a la tabla que se presenta a continuación: 

 

 Documentaciones PURO LIMPIO S.A.  

KAAVOTY DE CARLOS 

RUBEN OVIEDO 

CENTURIÓN 

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social CUMPLE CUMPLE 

Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en caso de contar.  CUMPLE NO APLICA 

Certificado de Cumplimiento Tributario. CUMPLE CUMPLE 

Patente Comercial vigente a la fecha de apertura del municipio en donde esté asentado el 

establecimiento principal del oferente.  

CUMPLE 

Perfil del Proveedor 

N° 1802612 

CUMPLE 

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario 

estándar Sección Formularios.  
CUMPLE CUMPLE 

Constancia de visita a las instalaciones del palacio de justicia y/o Declaración Jurada en la 

que manifieste que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información necesaria 

para preparar la oferta.  

CUMPLE CUMPLE 

Planilla de Pago al Personal en carácter de Declaración Jurada, en la cual consta en forma 

discriminada la Composición de Precios Unitarios con indicación de todos los costos en 

concepto de mano de obra que forman parte del precio total de la oferta, que se 

compromete a abonar mínimamente a los empleados que prestarán el servicio.  

El oferente considerará las remuneraciones teniendo en cuenta los siguientes conceptos, los 

cuales constituyen los montos mínimos a ser abonados a los trabajadores: 

1- Jornadas laborales: Trabajo diurno se ejecuta entre las seis y las veinte horas y nocturno 

entre las veinte y las seis horas.  

2- Salario: Salario mínimo legal vigente para actividades diversas no especificadas en la 

República del Paraguay. 

3- Pago por trabajo nocturno: recargo del 30% aplicable en el horario de 20:00 hs a 06:00 

hs. 

4- Pago por horario mixto: Cuando la jornada de trabajo abarca periodos de tiempo 

comprendidos en las jornadas diurnas y nocturnas. 

CUMPLE CUMPLE 
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5- Pago por días feriados: 12 días feriados al año con recargo del 100%. Las horas 

trabajadas en días feriado, serán calculadas sobre el salario de hora ordinario de día 

hábil. 

6- Aguinaldo: Equivalente a la doceava parte total de las remuneraciones devengadas por 

el trabajador en todo concepto durante el año calendario. 

 

Se ha solicitado a la Empresa PURO LIMPIO S.A., la Nota N.C. Nº 102/2024, de fecha 22/08/2024; vía correo 

electrónico: licitaciones@purolimpio.com.py y martin.urbieta@purolimpio.com.py ; la remisión de la Planilla de 

Pago al Personal. El mismo ha remitido lo solicitado, en tiempo y forma, conforme se detalla en el Anexo I – 

documentos solicitados, del presente informe. 

 

En el análisis efectuado a los documentos presentados y los visualizados en el Perfil del Proveedor N° 1802612 

de la empresa PURO LIMPIO S.A. Y KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, se 

observan que CUMPLEN con lo solicitado en cuanto a los documentos formales, por lo que se prosigue con la 

evaluación.  

 

11)  CAPACIDAD FINANCIERA: Se realiza el análisis de la Situación Financiera de los oferentes de acuerdo a lo 

establecido en las Bases y Condiciones y conforme al siguiente cuadro: 2020 – 2021- 2022: 

 

ITEM N° 1 

PURO LIMPIO S.A. 

a) RATIO DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ Pasivo Corriente 
Deberá ser igual o mayor a 1, en 
promedio, en los últimos 3 años 
(2020, 2021 y 2022) 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Activo Corriente 1.483.270.064 1.902.977.822 2.211.565.705 

Pasivo Corriente 666.448.279 657.193.312 791.308.829 

 2,23 2,90 2,79 

Promedio 2,64 

b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo Total 
No deberá ser mayor a 0,80 en 
promedio, en los últimos 3 años 
(2020, 2021 y 2022) 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Pasivo Total 666.448.279 657.193.312 791.308.829 

Activo Total 1.631.427.283 2.014.760.019 2.441.316.899 

 0,41 0,33 0,32 

Promedio 0,35 

c) INDICE DE RENTABILIDAD/ 
CAPITAL 

Porcentaje de utilidad después del 
impuesto o pérdida con respecto al 
Capital. El promedio en los últimos 
3 años, no deberá ser negativo 
(2020, 2021 y 2022) 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Utilidad después del Impuesto          413.470.416  752.958.318 777.023.498 

Capital 450.000.000 450.000.000 690.862.773 

 0,92 1,67 1,12 

Promedio 1,24 

 

 

ITEM N° 2 

KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO  

a) RATIO DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ Pasivo Corriente 
Deberá ser igual o mayor a 1, en 
promedio, en los últimos 3 años 
(2020, 2021 y 2022) 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Activo Corriente 2.938.145.761 3.170.883.367 4.583.510.451 

Pasivo Corriente 982.699.300 699.088.098 2.895.351.523 

 2,99 4,54 1,58 

Promedio 3,04 

b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo Total 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Pasivo Total 3.083.673.279 2.695.062.077 2.895.351.523 
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No deberá ser mayor a 0,80 en 
promedio, en los últimos 3 años 
(2020, 2021 y 2022) 

Activo Total 4.144.928.792 4.284.240.963 5.658.464.962 

 0,74 0,63 0,51 

Promedio 0,63 

c) INDICE DE RENTABILIDAD/ 
CAPITAL 

Porcentaje de utilidad después del 
impuesto o pérdida con respecto al 
Capital. El promedio en los últimos 
3 años, no deberá ser negativo 
(2020, 2021 y 2022) 

AÑOS 2.020 2.021 2022 

Utilidad después del Impuesto        86.751.298  527.923.373 1.173.934.553 

Capital 652.994.030 652.994.030 652.994.030 

 0,13 0,81 1,80 

Promedio 0,91 

 

Se concluye, que en base a los análisis efectuados en cuanto a los índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad 

de las empresas: PURO LIMPIO S.A. Y KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, se observa 

que los guarismos que resultan de sus estados financieros se encuentran dentro del parámetro exigido en las Bases 

y condiciones, por lo tanto, las empresas CUMPLEN con la capacidad financiera y continúan con el proceso de 

análisis. 

 

12) EXPERIENCIA REQUERIDA: Conforme a los criterios establecidos en las Bases y Condiciones del Llamado, se ha 

procedido a verificar si los oferentes cumplen con lo establecido en el presente punto y en base al siguiente 

cuadro: 

 

Documentaciones 
OFERENTE: PURO LIMPIO 

S.A. 

ITEM N° 1 - Servicio de Limpieza de Edificio sede del Palacio de Justicia de Caacupé 

La Empresa deberá demostrar tener una antigüedad mínima en el mercado de por lo menos 5 (cinco) años 
en el rubro, verificable con la Constancia de RUC emitida por la SET. 

CUMPLE  

PERFIL DEL PROVEEDOR 

N°1801228 

Copia de facturaciones y/o certificados de conformidad que avalen la experiencia requerida. 
Correspondiente a los 5 (cinco) últimos años (2019, 2020, 2021, 2022y 2023), el monto igual o superior al 
50% del monto total ofertado, los mismos podrán ser de entidades públicas y/o privadas acompañados de 
certificado de conformidad.  

CUMPLE 

Relatorio ilustrativo de la empresa, currículo CUMPLE 

Croquis de ubicación de la empresa CUMPLE 

DOCUMENTACIONES 

OFERENTE: KAAVOTY de 

CARLOS RUBEN OVIEDO 

CENTURIÓN 

ITEM N° 2 - Servicio de fumigación del local  

Demostrar experiencia en la ejecución y provisión del servicio de fumigación con la facturación de ventas 
y/o recepciones finales de servicios de fumigación, en instituciones Públicas y/o privadas, cuya sumatoria de 
los últimos 3 años (2021,2022,2023) ascienda a un monto equivalente al 20% como mínimo de la oferta, en 
el presente llamado. Podrán presentar la cantidad de contratos y/o recepciones finales que fueren 
necesarios para acreditar el volumen o monto solicitado. 

CUMPLE 

 

Se ha remitido al Ámbito Solicitante (Sección Servicios Generales) por Nota Nº 100/2024 de fecha 21/08/2024, 

vía correo electrónico: ca_coronel@pj.gov.py la solicitud de emisión del INFORME TÉCNICO DE 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, de las ofertas 

presentadas por las empresas; el mismo ha respondido, en fecha 21/08/2024, según Nota S.G. N° 33/2024, 

de fecha 21/08/2024 conforme se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe y en el 

cual concluye lo siguiente: 

mailto:ca_coronel@pj.gov.py


 
Circunscripción Judicial  

de Cordillera 

 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N     

 

 

P á g i n a  17 | 19 
 

 
Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas PURO LIMPIO S.A. Y 

KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, se observa que CUMPLEN con lo solicitado 

en cuanto a Experiencia. 

 

13)  CAPACIDAD TECNICA: Conforme a los criterios establecidos en las Bases y Condiciones del Llamado, se ha 

procedido a verificar si los oferentes cumplen con lo establecido en el presente punto y en base al siguiente 

cuadro: 

 

Documentaciones 
OFERENTE: PURO LIMPIO 

S.A. 

ITEM N° 1 - Servicio de Limpieza de Edificio sede del Palacio de Justicia de Caacupé 

Copia de contratos de clientes, con los datos necesarios, como ser: nombre de la institución pública o 
privada, responsable de la administración del Contrato, número de teléfono, email, etc 

CUMPLE  

PERFIL DEL PROVEEDOR 

N°1801228 

Declaración Jurada de Listado de equipos y maquinarias mediante los cuales garantiza el óptimo 
cumplimiento del Contrato, conforme a las Especificaciones Técnicas CUMPLE 

Declaración Jurada garantizando que los insumos y equipos a ser utilizados para la prestación de servicio 
son adecuados a los requerimientos y exigencias de la naturaleza del servicio a proveer, conforme a las 
Especificaciones Técnicas 

CUMPLE 

DOCUMENTACIONES 

OFERENTE:  KAAVOTY 

de CARLOS RUBEN 

OVIEDO CENTURIÓN 

ITEM N° 2 - Servicio de fumigación del local  

Presentar bajo declaración jurada que proveerá la disposición de los medios de transporte para realizar los 
servicios y el trasporte de los equipos, herramientas y otros abastecimientos necesarios CUMPLE 

Presentar documento de contar con habilitación de Digesa (AGRERAR RESOLUCION DIGESA) CUMPLE 

Presentar en carácter de declaración Jurada que proveerá de los implementos y atuendos que garanticen la 
protección individual de cada personal 

CUMPLE 

Declaración Jurada en el que se indique que los productos para la fumigación cumplen con las regulaciones 
nacionales para el uso de insecticidas, no tienen impacto en el ambiente y no son nocivos para seres 
humanos. No ocasionan manchas y son incoloro, de amplio espectro y poder residual. 

CUMPLE 

 

Se ha remitido al Ámbito Solicitante (Sección Servicios Generales) por Nota Nº 100/2024 de fecha 21/08/2024, 
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vía correo electrónico: ca_coronel@pj.gov.py la solicitud de emisión del INFORME TÉCNICO DE 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, de las ofertas 

presentadas por las empresas; el mismo ha respondido, en fecha 21/08/2024, según Nota S.G. N° 33/2024, 

de fecha 21/08/2024 conforme se detalla en el Anexo I – documentos solicitados, del presente informe y en el 

cual concluye lo siguiente: 

 

 

 
 

Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas PURO LIMPIO S.A. Y 

KAAVOTY SERV. INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, se observa que CUMPLEN con lo solicitado 

en cuanto a Capacidad Técnica. 

 

14) MOTIVOS DE CALIFICACIÓN: Que en base a lo dispuesto en la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas” Art. 55 - Adjudicaciones: “Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya 

oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero haya sido evaluada como 

la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de la carta de invitación, siempre y cuando la convocante 

determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.”; por tanto, luego del 

análisis realizado por el Comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente informe, se concluye que los 

Oferentes presentados cumplen satisfactoriamente con los requisitos de ésta convocatoria.  

El valor estimado para el presente llamado, bajo la modalidad plurianual es de Gs. 879.039.984 (guaraníes 

ochocientos setenta y nueve millones treinta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro). 
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Por lo mismo y en base a las consideraciones expuestas, y a los informes recibidos, de conformidad a los Artículos 

37, 52, 53 y 54 de la Ley Nº 7021/22 y el Decreto Reglamentario Nº 2264/24, el Comité de Evaluación 

RECOMIENDA al Consejo de Administración, salvo mejor parecer, cuanto sigue: 

 

a) ADJUDICAR EL ITEM N° 1 del llamado a Licitación Pública Nacional - LPN - PAC Nº 8 - ID Nº 441008 “SERVICIO 

DE LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN DEL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAACUPÉ – CONTRATO 

PLURIANUAL – AD REFERENDUM”, a la empresa PURO LIMPIO S.A. con RUC Nº 80088560; REPRESENTANTE 

LEGAL SR. MARTIN DANIEL URBIETA SKAF, CON C.I. Nº 3.564.077, ACCIONISTA – REPRESENTANTE LEGAL, por 

un monto total de Gs. 839.340.000 (guaraníes ochocientos treinta y nueve millones trescientos cuarenta mil), 

incluidas todas las cargas impositivas que correspondan y de acuerdo al siguiente detalle:  

Licitación: 441008 - SERVICIO DE LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION DEL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CACUPE - CONTRATO PLURIANUAL - 
AD REFERENDUM 

OFERENTE: PURO LIMPIO S.A.  

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción Atributos 

tipo de 
Contrato 

Canti-
dad 

Monto 
Precio 

Unitario (IVA 
Incluido) 

Precio Total Características 

1 
76111501-
001 

Servicio de Limpieza de 
Edificio sede del Palacio de 
Justicia de Caacupé 

unidad de 
medida: Mes 
presentación: 
UNIDAD 

Sin 
contrato 
Abierto 

24 - 34.972.500 839.340.000 
procedencia: 
PARAGUAY 

      

Total 
General 
Calculado: 

839.340.000 

  

 

b) ADJUDICAR EL ITEM N° 2 del llamado a Licitación Pública Nacional - LPN - PAC Nº 8 - ID Nº 441008 “SERVICIO 

DE LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN DEL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAACUPÉ – CONTRATO 

PLURIANUAL – AD REFERENDUM”, a la empresa KAAVOTY SERVICIOS INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO 

CENTURION, con RUC Nº 853166-8; REPRESENTANTE LEGAL CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURIÓN, CON C.I. 

Nº 853.166, en su calidad de PROPIETARIO, por un monto total de Gs. 23.040.000 (guaraníes veintitrés 

millones cuarenta mil), incluidas todas las cargas impositivas que correspondan y de acuerdo al siguiente 

detalle:  

Licitación: 441008 - SERVICIO DE LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION DEL EDIFICIO SEDE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CACUPE - CONTRATO PLURIANUAL - 
AD REFERENDUM 

OFERENTE: KAAVOTY SERVICIOS INTEGRALES DE CARLOS RUBEN OVIEDO CENTURION  

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción Atributos 

tipo de 
Contrato 

Canti-
dad 

Monto 

Precio 
Unitario 

(IVA 
Incluido) 

Precio Total Características 

2 
72102103-
001 

Servicio de Fumigación 
de local 

unidad de 
medida: Mes 
presentación: 
EVENTO 

Sin 
contrato 
Abierto 

9 - 2.560.000 23.040.000 procedencia:  

   

   

Total 
General 
Calculado: 

23.040.000 

  

 

Es nuestro Informe, 

 

 

Caacupé, 22 de agosto del 2.024.- 
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